
  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
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Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

SMM 
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), quince (15) marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-927 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

 

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JOSUE 

GUERRA CORZO, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 102325.1185 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $29.454.991.39 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 7131,6076 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$2.052.882.46 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 24 de abril de 2021 hasta el 24 de 

noviembre de 2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $1.465.934.41 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 24 de abril de 2021 hasta el 

24 de noviembre de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7.  Reconócese a la Dra. SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRIGUEZ como apoderada judicial de la parte actora en los términos 

y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 16 de marzo de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), quince (15) marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-928 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Aclárese las pretensiones de la demanda frente a los intereses de plazo, 

teniendo en cuenta que lo relacionado en los hechos, no coincide con la 

suma total pretendida.    

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 16 de marzo de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), quince (15) marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-929 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de JHONNY CRISTIAM 
BUSTOS ROA con C.C. 1077033431, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

identificado con Nit. 890.903.938-8, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 2210092963 

 

1.  $468.023.oo, por concepto de capital vencido que corresponde a la 

cuota en mora del periodo comprendido del 04 de junio de 2021. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre la cuota anteriormente 

relacionada, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

2.  $29.125.342.oo por concepto de capital insoluto. 

 

2.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando 

se verifique su pago total.  
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3. $88.924.oo por concepto de intereses de plazo del periodo 
comprendido del 05 de diciembre de 2020 al 04 de junio de 2021. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. DIANA MARCELA OJEDA HERRERA V & S 

VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., como apoderada judicial de 

la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 16 de marzo de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), quince (15) marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-930 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que lo 

relacionado en los hechos, no coincide con la suma total pretendida.    

2. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

3. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

4. Preséntese en debida forma las pretensiones respecto del pagare 

aportado, teniendo en cuenta que se trata de una obligación cuyo pago 

fue pactado por instalamentos y se está haciendo efectiva la cláusula 

aceleratoria. 

5. Preséntese en debida forma los hechos respecto del pagare aportado. 
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 16 de marzo de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), quince (15) marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-931 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

 

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de EVELIO 

ATUESTA GARCIA, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  $19.546.895.14, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 19.87% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $1.834.560.53 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 28 d932 

e febrero de 2021 al 28 de octubre de 2021. 

 

2.4.    Por los intereses moratorios a la tasa del 19.87% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   
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2.5.  $1.607.240.02 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 28 de febrero de 2021 al 28 de octubre de 

2021. 

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 16 de marzo de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), quince (15) marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-932 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

 

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JEIMY 

PILAR PEREZ SANDOVAL, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 74411.1224 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $21.419.903.84 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.95% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4597,8347 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.323.527.64 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 03 de abril de 2021 hasta el 03 de 

noviembre de 2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.95% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $1.180.077.61 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 03 de abril de 2021 hasta el 

03 de noviembre de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

SMM 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 16 de marzo de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), quince (15) marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-933 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DE BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JUAN 

GABRIEL ZAMBRANO ZAMBRANO, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 92660.0123 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $26.639.410.70 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5992,3650 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.722.571.83 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 14 de mayo de 2021 hasta el 14 de 

octubre de 2021.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $918.623.40 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 14 de mayo de 2021 hasta el 14 de 

octubre de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. GLORIA JUDITH SANTANA RODRIGUEZ 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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MÚLTIPLE DE SOACHA-
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notifica por estado electrónico, 
hoy 16 de marzo de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), quince (15) marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL No. 2021-934 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no reúne los requisitos del 

artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral, sírvase el demandante 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por anotación en 

estado, subsanar las siguientes deficiencias: 

1. De cara a la solicitud de pruebas deberá cumplirse con lo establecido 

en el artículo 212 del Código General del Proceso.  

2. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de las partes (Numeral 

3 del artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral).  

3. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020.  

4. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 

efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 
costas. (Numeral 10 del artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral).  

5. Indíquese el último donde se haya prestado el servicio para efectos de 
determinar la competencia por razón del lugar. (Artículo 5º del Código de 

Procedimiento Laboral). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 16 de marzo de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

 
Soacha (Cund.), quince (15) marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA No. 2021-935 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de concesión de AMPARO DE 
POBREZA presentado por MARIA YANETH PARRA VARGAS. 

  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

De conformidad al artículo 151 del Código General del Proceso, el AMPARO 

DE POBREZA es un beneficio que se concede a quien no se halle en 
capacidad de atender los gastos del proceso. 

   

El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de las partes 
de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda para el 

actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante escrito que 
se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes indicadas. (Art. 

152 Ibidem). 

    

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el amparado por 

pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni pagar 
expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio sólo se 
puede gozar desde la presentación de la solicitud. La designación de 

apoderado al amparado por pobre puede ser a un abogado nombrado de 
la lista conformada para el efecto o el designado por cuenta de aquél. 

(Art. 154 incisos 1º, 2º  y último del C.G.P.). 

 

En el presente asunto MARIA YANETH PARRA VARGAS, presentó 

solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se encontraba en las 
condiciones del artículo 151 del Código General del Proceso, puesto que 

no se halla en condiciones de sufragar los gastos del proceso.  
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Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, la cual 

fue presentada estando en trámite la conformación de la relación jurídica 
procesal, el Juzgado accederá al amparo solicitado. 

  

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA en favor 

de MARIA YANETH PARRA VARGAS.   

 

2.- DESIGNA al Doctor (a) CAMILO FLOREZ , como apoderado (a) del 
amparado por pobreza.  

Envíese telegrama y hágase las prevenciones de ley, por cuanto el cargo 
es de forzoso desempeño (Inciso 3 del artículo 154 del Código General del 

Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 16 de marzo de 2022. 
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